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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

JUNTOS POR PINTO PRESENTA AL PLENO UNA MOCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA BIBLIOTECA A DOMICILIO PARA DISCAPACITADOS

Pinto, 28 de abril de 2004. –  Juntos por Pinto presentará en el Pleno Ordinario de mañana, jueves 29 de abril, una Moción para la creación de un servicio de biblioteca y videoteca a domicilio para personas incapacitadas en el municipio.

Esta iniciativa responde a la necesidad de que las autoridades fomenten la igualdad en el acceso a servicios que JpP considera básicos para la mejora de las condiciones de vida. Esto va encaminado a “garantizar el disfrute, no sólo de lo material, sino también de lo intelectual, como garantía de comportamiento cívico y desarrollo de los valores de relación humana”, tal y como reza el texto de la Moción.

En la actualidad, este servicio se presta en varias bibliotecas de España y del extranjero, entre las que se encuentra la Biblioteca Pública Central, en el distrito de Chamberí (Madrid).

Se adjunta texto completo de la Moción

Para más información, contactar con        Raquel García   653864781
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